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Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de emprés t i to s 

Admiisíracíón prorásial 
•flljiiiwi PriflBElaMe LeéB 

- A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, se hace público que la Ex
celentísima Diputación anunciará 
público concurso para la instalación 
de toldos en el Pabellón de Lactan
tes de la Ciudad Residencial lnfan-
til San Cayetano. 
• El proyecto, pliego de Condiciones 
y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo dé ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León. 11 de Febrero de 1956—El 
Presidente, Ramón Cañas. 732 

o 
o o 

En cumplimiento dé lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley.de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
Pavimentación de patios y aceras en , ¿telIón de tetantes de lá Ciu-
31 Residencial Infantil San C a -
yetano. 

n e f v ^ ? 0 ' / 1 1 ^ 0 8 de condicio-
de man?? ! documentación están 
l * t Z s l f r t 0 ™ eI ^gociado de 
ción,Daranene!fleSde la Corpora-
^ o K j ^ d " 1 " 9 ^ el plazo de 
diente aí a Partir del si-
anuncio L ^ inserción de este 
daciones puedan Presentar recla-

P r ^ t m l p F í r ^ 0 " d e 1 9 5 6 - E l 
ente, Ram6n C^ñas. 733 

Tesorería É Hacienda 

A N U N C I O 
La Excma. Diputación Provincial, 

en fecha 27 del pasado mes, ha de 
signado, mediante concurso convo 
cado al efecto. Recaudador de la 
Zona da Ríaño a D. Aurelio Villán 
Cantero, funcionario provincial. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de las Autoridades judicia
les, municipales, Registradores de la 
Propiedad y contribuyentes en ge
neral. 

León a 10 de Febrero de 1956.—El 
Tesorero de Hacienda, M. AlVarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 691 

Distrito Nioero de León 
Don José Silvatiño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León* 
Hago saber: Qué por D. Juan Can-

seco Tascón, vecino de Matallana de 
Torio, se ha presentado en esta Jefa
tura el día diecisiete del mes de Oc
tubre a las diez horas, una solicitud 
de permiso de investigación de hie
rro de doscientas noventa pertenen
cias, llamado «Segunda Anita», sito 
en el paraje L a Senra, del término 
de Getino, Ayuntamiento de Cárme
nes, hace lá designación de las cita
das doscientas noventa pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
con arreglo al N, V. en el Kilómetro 
41 de la carretera de León Cóllanzo, 
silo en dicho paraje y midiendo des
desde P. a 1.a estaca S. 100 metros. 

1. a a 2 a O. . . . . . 5.000 metros 
2. a a 3.'a N. . . . . . 400 » 
3. a a 4a E . . . . . . . 8.000 » 
4. a a 5.a S. 300 » # 
5. a a P. O. . . . . . . 3.000 » 
Quedando cerrado el perímetro 

de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita, 

Presentados los docúmentos seña
lados en el articulo 10 de 1̂  Ley de 
Minas y, admitido defitiitiVamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm, 12.115. 
León, 24 de Enero de 1956.—José 

Silvariño. 413 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Juan Bau-. 

tista Piñeiro Vicente, vecino de Ma
drid, se ha presentado en esta Jefa
tura el día dieciocho del mes de 
Octubre, a las doce horas cuarenta 
minutos una solicitud de permiso 
investigación de Ga'rnierila. de cien 
pertenencias, llamado «Exmibur», 
sito en término de Burbia, Ayunta
miento de Valle de Finolledo, hace 
la designación de las citadas cien 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de treinta centímetros de 
diámetro situado en la parte Norte 
de la peña denominada «Resmon-
do», en el paraje de dicho nombre en 
término del pueblo de Burbia y des
de este mojón P. de P. se medirán. 

P.'P. a 1.a estaca 500 m. Norte 
1. a a 2.a » 1.000 m. Este 
2. a a 3.a » 1.000 m. Sur^ 
3. a a 4.a )) 1.000 m. Oeste 
4. a a P. Partida 500 m. Norte 

Los rumbos se refieren al norte 
verdadero, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
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de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.118. 
León, 24 de Enero de 1956 . -José 

Silvariño. 414 

AdDdiigtrflGiüD moiiielpal 
Ayuntamiento de 
Garra fe de. Torio 

Don José Luis Nieto Alba, Recau
dador de contribuciones e impues
tos municipales del Ayuntamiento 
de Garrafe de Torio (León). 
Hago saber: Que durante los 

días 20 y 21 de Febrero se recaudan 
en esta localidad las contribuciones 
municipales y arbitrios sobre rústi
ca y pecuaria, urbana, carnes y be
bidas, etc., etc., pertenecientes al 
primer trimestre del año en curso. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán 
realizarlo, sin recargo alguno, hasta 
el día 10 de Marzo, en León, calle 
Juan de Badajoz, núm. 3, pero si 
dejaran transcurrir 

cerrados, de 150 chopos, bajo el tipo cía y con testimonio de la mi 
de 36.000 pesetas, y conforme a las vuelva el expediente adminisT^. 
condiciones del pliego, que obra de a la oficina de procedencia para „ 
Z n S o L casa dll Presidente de j el fallo sea llevado a su p u r í y ^ " 
i„ ^f^rí^o Tnnla Vecinal | do electo. col 

Así por esta nuestra sentencia H 
finitivamente juzgando, en ú0* 

condiciones del pliego, que obra de a la oficina de procedencia para « 
jsidente de , el fallo sea llevado a su puró y 

Ja referida Junta Vecinal. 
San Pedro de Pegas, 8 de Febrero 

de 1956.-El Presidente, Severiano 
Juan. 
701 Núm. 157.-41,25 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE l O CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON | 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico; Que por este Tribunal y , 

en el recurso de que se hará men
ción, se ha dictado una sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así; 

Sentencia. —Sres.: D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente. Don 
César Martínez Burgos González, 
Magistrado. D. Francisco del Río 

expresadas' fe ] Alonso, Idem suplente. D, José Fer 

instancia, lo pronunciamos, manri* 
mos y firmamos.—G F , Valladar 
César M. Burgos.—Francisco R?' 
Alonso.-José F . Llamazares,-E. ÍH 0 
Parrado.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex 
I celentísimo Sí. Gobernador civil d 
! la provincia, para que sea publicad» 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 

| expido la presente, que firmo con el 
visado del limo. Sr. Presidente en 
León a 23 de Enero de 1956 ~ - J o c ¿ 
López Quijada.—V.0 B,0: E l Presi. 
dente, G. Valladares. jo*. 

Juzgado de instrucción de Barco 
de Valdeorras -

Don Julián San Segundo Vegazo 
luez instrucción de Barco de Val
deorras y su partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

se sigue sumario Con el n.0 3 de 1956, 
por el delito de muerte íi consecuen-
de atropello de automóvil a un ci-

chas, incurrirán, sin más aviso n i ! nández Llamazares López, Vocal. 
notificación en el aoremio consis- D-Eleuterio Diez Parrado, idem. E n u^ fl™VGlll\ u^ d"lüint 
^ H ^ p o r m ^ u ^ ^ de E n e r M e S a ^ ^ t ^ n ^ ' 
cido al 10 por 100. si el pago se veri-11956.-Vistos por este Tribunal Pro- ^ I V l n í r n í o r H . n í í 1 .1 i r* 
fica hasta el día 20 del reflrido mes vincial de lo Contenciose-adminis-: ^ 

tratívo los presentes autos del re- metr0 36 ^ la carretera de Po1 ferra-de Marzo. 
Lo que se hace público en cum-! curso número 34 de 1955, promoví- da a Orens<í' e£. el P11111?. conocido 

plimiento del art .BSdél Estatuto re- dos por D. Ulpiano Vinagre Asensio íl0r Vega de rico, y se llama para 
caudatorio, por imperio del 742 del 
texto refundido^de la Lev de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955. 

Garrafe, a 10 de Febrero de 1956.— 
José Luis Nieto. 675 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos clel reemplazo 
de 1956 que a continuación se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que se expresan, por medio 
del presente, se l?s cita y emplaza 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, al acto de cla
rificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 19 de Febre
ro actual, apercibidos que de no veri
ficarlo, por sí o debidamente repre 

y D. Daniel Ñovoa Cuesta, los dos 
i vecinos de León, contra acuerdo de 
| la Comisión Municipal Permanente 
{del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital de fecha 20 de Julio de 1955, 

I por el que se denegó a ios recurren-
I tes el reconocimiento retroactivo de 
| quinquenios formulados por los mis
mos, como vigilantes jubilados de 

\ Consumos en el que han sido partes 
mencionados recurrentes, dirigidos 
por el Letrado D. Lucio García Mó- i a treinta de Enero de mil novecien-
liner, el Excmo. Ayuntamiento, de tos cincuenta y seis.—Julián San Je-
León en calidad de demandado re- g u n d o . - E l Secretario, (ilegible), oua 
presentado y dirigido por el Letrado í 
D. Al varo Tejer i na Pérez y el señor 
fiscal de esta jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando el 

que en el término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración un ve
cino de Santalla (León), cuyos, nom
bres, apellidos y demás circunstan
cias se desconocen, así como varias 
personas más del Bierzo de las que 
también se desconocen sus circuns
tancias, que al parecer presenciaron 
el hecho^de autos. 

Dado en Barco de Valdeorras, a 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

j recurso interpuesto por D. Ulpiano 
^ Í ^ W 1 * ^ decl.ar.a(?os Prófugos. ¡ Vinagre^sensio y D. Daniel Novoa 

Cuesta, Contra acuerdo de la Comi
sión municipal permanente del Ex 
celentísimo Ayuntamiento de León, 
de fecha 20 de Junio de 1955, por el 
que se denegó petición dê  reconoci-

parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar. ' _ 

Boñar 
Hompanera Cienfuegos, Bonifa

cio, hijo de Vicente y Gloria. ,741 

e n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de San Pedro de Pegas 
Anuncio de subasta de madera . — E l 

próxi 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Sej 
cretario del Juzgado municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ae 

faltas n.0 329 de 1955, tramitado en 
este Juzgado, recayó la siguiente: 

«Sentencia . -En la ciudad de León, 
miento de quinquenios a los deman- a veintiocho de Enero de mil nove 
dantes, por virtud de la aceptación 1 cientos cincuenta y seis; visto por 

| de la excepción de prescripción de Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijand6' 
la acción propuesta por la Entidad ; Juez municipal propietario del 

I demandada, debemos declarar y de-! gado n.0 2 de esta ciudad, el presen-
j claramos no haber lugar al mismo. | te juicio verbal de faltas, siendo par-

íx imo día 26 del aptna! í V l n m i n ^ Y | °bsolviePdo a .ésAa úlji™a sin hacer i tes el Sr. Fiscal Municipal; y ¿eofD 
1 ? i del+actual (domingo), expresa imposición de costas, en el ciante Conceoción Ramírez Bo/jas-

y su hora de as tres de la tarde, se | presente trámite, antes bien, formu- ' mayor de edad casadrhiia de J * * 
yerificara por la Junta Vecina que lando la gratuidad del recurso.-Una ' " S m naturaT y residente ^ 
refrenda, en su Casa de Concejo de ¡ vez firme esta sentencia publíauese r ^Q\ores'. °a . larr umóoe* 
dicho pueblo, la subasta, por pliegos^ en el BOLETÍN OFICIAL ds la provin-ese León, y perjudicado Rafael JiS¿uel 

rin- Ramírez, de 10 años, hijo de Mis 
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*s:! :^^5n1 natural de Zaragoza y 
yCoircep^ en el de sus padres, y 
d o m l C S o Josefa López Diez.ma-
den jn Idad, soltera, hija de Tomas 
y r f n s i a natural y vecina de León, 
y E^fh¿cbo de lesiones. j 
P0t nn- Que debo absolver y absuel-

^bremente a Josefa López Diez la 
T0, HD,p oue se le acusaba en el pre-
fa t íuicio, declarando de oficio las 
secí^ nrocesales.-Asi por esta mi 

«tpncia. definitivamente juzgando, 
r l n u n c i o , mandoy firmo.--Juan 
Manuel Alvarez Vijande.-Rubnca-
f n Hay un sello de este Juzgado.— 
Fué publicada en el mismo día de 
«u fecha. . , 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciante y perjudi
cada, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, extiendo la presente 
en León en el mismo día de su fecha. 
- E l Secretario, A. Chicote.. 549 

Juzgado de Paz de Nava (Oviedo) 
Don Senén Menéndez Llerandi, Ofi

cial Habilitado de Justicia Munici
pal, en funciones de Secretario del 
Juzgado de Paz de Nava (Oviedo). 
Doy íe: Que en juicio de faltas nú

mero 5 de 1955, seguido por este Juz 
gado contra Facundo José/Pascual 
Barreñada, de 26 años de edad, ca
sado, chófer, hatural de Valencia de 
Don Juan (León) se practicó la si 
guíente tasación de costas, en fecha 
19 de Agosto de expresado año: 

Pesetas 

Derechos de arancel en j uicio, 10,80 
Idem id. en ejecución de sen

tencia . . . 12,35 
Idem id. por citaciones... 7,60 
Reintegro de actuaciones. . . 12,00 
Pólizas de Mutualidades. 7.00 
Indemnizaciones.. 250,00 
Multa impuesta corno pena. . . 125.00 

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . 424,65 
Asciende la anterior tasación a la 

suma de cuatrocientas veinticuatro 
pesetas con sesenta y cinco cénti-
mos, de las que quedan pendientes 
oe pago ciento veinticico, importe 
ae la multa, por haber sido abona-

•/est.0 Porel responsable civil 
subsidiario D.José Valle Martínez. 

i-ara que conste y a fin de dar vis-
* ae ia anterior tasación por térmi 

DUP^O es d1ias' conforme a lo dis
puesto en er artículo 243 de la Ley 
cun?; Vri?1\?a1' al condenado F a 
se h a L Se.Pascual Barrenada, que 
do la nroen ^ ^ a d o paradero, e ípi-
EnemPHTENME en Nava, a treinta de 
v seis % - nPvecientos cincuenta 

« s . - s - n e a Menéndez. x 512 

Cédulas de citación 

^ o ^ ^ j í ^ ^ ^ c i p a l del número 
P0r Prov°dPn! eSta Ciudad de León. 
tia ^ estâ  fecha dicta: 
Por e lher l de faltas núm- 6 de 1955, 

íiecho de estafa, acordó seña

lar para- la celebración del corres 
pendiente juicio de faltas el próximo 
día veintistrés del mes de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
a las dieciséis horas, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al señor Fiscal Muni
cipal y a las partes y testigos para 
cjue comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in
tenten valerse, y con el apercibí 
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a yeinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu -
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo l a acusada 
que resida fuera de este Munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a! 
denunciado Arturo Diez González, 
de 32 años, soltero, natural de San 
Esteban, provincia de Lugo, hijo de 
desconocido y de Concepción, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Villa 
nueva del Arbol y su actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a cuatro de Fe 
brero de mil novecientos cincuenta 

• y seis.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. ' 730 

o o . 

E l Sr, Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 268 de 
1955, por el hecho de lesiones, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintitrés del mes de Fe 
brero de mil novecientos cincuenta 
y seis, a las dieciséis treinta horas, 
en1 la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal, sita en la Plaza 
de San Isidoro, mandando citar al 
señor Fiscal Municipal y a las par 
tes y testigos para que comparez 
can a celebrar dicho juicio, de 
hiendo acudir las partes provis 
tas de las pruebas de que inten
ten valerse, y conv el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 dé la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados 
que résidan fuera de este Municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su. 
defensa y apoderar persona que pre 
senté en'el acto de juicio Tas prue 
has de descargo que tengan, con
forme á lo dispuesto en el artículo 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Enrique Aiperi Arenas, 
de 20 años, soltero, hijo de José y 
de Constantina, natural de Trubia 
(Oviedo), cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente eri León a trece de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
E l Secretario, Mariano Velasco. 728 

Por tenerlo así acordado el señor 
Magistrado Juez de Instrucción De
cano de esta ciudad, en sumario que 
instruye con el número 179 de 1955, 
sobre muerte de Juan González Gon
zález, ocurrida a consecuencia de 
las lesiones que sufrió en accidente 
de trabajo, en la m'na «Consuelo», 
sita en término de Carrocera,- por 
medio de la presente se cita a la per
judicada viuda del citado fallecido, 
Erundina González, domiciliada úl
timamente en Canales, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado en el plazo de 
quinto día a fin de recibirla decla
ración y ofrecerla las acciones del 
Artículo 109 de la Ley de E . Crimi
nal, teniéndosela por ofrecidas tales 
acciones caso de no comparecer. 

León, diez de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, (ilegible). 731 

Notificación g requerimiento 
Por la presente y cumpliendo lo 

acordado por el Sr. Magistrado, Juez 
de instrucción del núm. 2 del Parti
do de Vigo, en providencia dictada 
en la ejecutoria dimanante de suma
rio n." 346 de 1940, por robo, se noti
fica al penado Olindo de Sousa Ma
chado que fué vecino de León, calle 
Las Ventas n.0 18 actualmente en 
paradero ignorado, que por senten
cia de !a lima. Audiencia de Ponte
vedra fecha 5 de Diciembre de 1941, 
fué condenado <pomo autor de un de
lito de robo, con una agravante, a la 
pena de un año, ocho meses y un 
día de presidio menor; a las acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de la tercera par
te dé las costas; a que satisfaga en 
concepto de indemnización a José 
Rivero López 620 pesetas, a José A l - , 
faya 24 pesetas y a Manuel Novo 85 
pesetas, siéndole de abono todo el 
tiempo de prisión preventiva sufrido 
por/dicha causa, y al propio tiempo 
se le requiere a que haga efectivas 
las referidas indemnizaciones. 

Y para que lo acordado tenga lu
gar a medio del BOLETÍN OF|GIAL de 
la Provincia ele León, expido y firmo 
el présente en Vigo a treinta de'Ene-
ro de mil novecientos cincuenta y 
seis - E l Secretario, Angel Astray. 

506 
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Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia de María 
Angela Ordóñez Alvarez, procesada 
por el Juzgado de instrucción nútne 
ro dos, en sumario 171 de 1942, por 
hurto, por haber sido habida. 

Dado en Gijón, a veintiocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Firmas: (ilegibles). 54X 

Naíislrsíura de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tin, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 811 de 1955 contra D, Herminio 
Rodríguez García, para hacer efectik 
va la cantidad de 14.665,00 pesetas, 
importe de Subsidios de Viudedad y 
Orfandad, hfe acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Una clasificadora de carbón, me
tálico, de una capacidad de veinti
cinco toneladas^en jornada- de ocho 
horas, instalada^en la mina kilóme
tro 363 de la carretera de Madrid a 
L a Coruña, perteneciente a las mi
nas «José y Eulalia 11». Tasada en 
cincuenta mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
está Sala Audieocia el día veintiocho 
co de Febrero y hora de las doce y 
media de su mañana. Para tomar 
parte los licita dores, deberán deposi 
tare! 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, ŝi su li
citación alcanza el 50 por 1Ó0- de la 
tasación y pudieodo ceder a tercero. 
E l ejecutaníe tiene derecho de tanteo 
por términó de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento en León a ocho de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis — F . José Salamanca Mar
t ín—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricado. 
697 ' Núm. 166.—129,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajó de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 847 de 19^6 contra D. Herminio 
Rodríguez García, para hacer efecti
va la cantidad de 4.087.00 pesetas, 
importe de Mutualidad Laboral Mi
nera, he acordado sacar a pública 
i ubasta pqr término de ocho días y 

condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Diez vagonetas de mina, con roda 
je de hierro y caja de madera, de la 
mina «José y Eulalia». Tasado en 
treinta mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el díav vein
tiocho de Febrero y hora de las doce 
cuarenta y cinco de la mañana. Para 
tomar parte los licitadores deberán 
depositar el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. No se celebrará más 
que una subasta, haciéndose adjudi 
cación provisional al mejor postor, 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación.y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 

| tanteo por término de cinco días y 
jen caso de no haber ningún postor 
1 que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 

; expresado 50 por 100 de la tasación, 
i Lo que se hace público para gene-
í ral conocimiento en León a ocho 
í de Febrero de mil novecientos cin-
j cuenta y seis.—Francisco - José Sa-
. lamanca Martín. — E l Secretario, 
i Eduardo de Paz del Rio. 

696- Núm. 165.-115.50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de aprferaio seguidas con el núm. 35 
de 1956, contra D. Primitivo Torre 
Gil. para hacer efectiva la cantidad 
de quinientas pesetas, importe de 
multa, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
condiciones qüe se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una báscula de doscientos cin 
cuenta kilos dé peso, en perfecto 
estado de funcionamiento. Tasada en 
mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audienciá el día veintiocho 
de Febrero y hora de las trece de la 
mañana. Para tomar parte los licita
dores deberán depositar el 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a ocho 
de Febrero de de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Francisco José Sa
lamanca Martín. — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Río. 
737 Núm. 161 —115.50 ptas. 

Nagistralnra derrábalo de Segom 
Cédula de notificación 

Don Ramón Vilariño de Andrés MQ. 
reno. Abogado, Secretario de u 
Magistratura de Trabajo de Segó, 
vía y su provincia. 
Certifico: Que en el expediente qng 

con el núm. 163 55, se tramita p0l, 
esta Magistratura en reclamación de 
prestaciones de nupcialidad y natalj, 
dad a instancia de Alberto Heredero 
Herranz contra Miguel, Jesús, Ceci-
lia e Ildefonsa Callejo Maderuelo, ha 
recaído sentencia de fecha 20* de 
Enero del corriente año, cuyo enea-
bezamiento y parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

«En Segovia a 20 de Enero de 195g 
el Sr. D. Teófilo Rebollar Mesa, Ma
gistrado de Trabajo suplente de Se-
govia y su provincia, habiendo visto 
las precedentes actuaciones entre 
partes,.de la una, como demandante, 
D. Adalberto Heredero Herranz, ma
yor de edad, casado y vecino de esta 
capital, calle Cerrillo número 13, re
presentada por el Letrado de este 
Ilustre Colegio D. Félix Martín Ve-
lázqüez y de la otra como deinanda-
do los herederos legales de D. Ilde
fonso Callejo Estaire, vecinos de Se-V 
govia, en concepto de reclamación 
de cantidad, por prestaciones de 
Montepíos y 

Fallo; Condenando al D. Miguel, a 
D. Jesús, a D.a Cecilia y a D. Ilde
fonso Callejo Maderuelo, como here
deros legítimos de D. Ildefonso Ca
llejo Estaire, a que abonen a D. Al
berto Heredero Herranz, la cantidad 
de 962.50 céntimos, por los siguien
tes conceptos: 712,50 pesetas, por el 
de nupcialidad y 250 pesetas por el 
de natalidad; Así por esta mi senten
cia que será inmediatamente publi
cada y notificaba a las partes en la 
forma prevista en la Ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Teófilo Rebollar.-Rabri-
cado.—Publicación: Leída y publi
cada fué la anterior sentencia en el 
día de su fecha* estando celebrando 
audiencia pública de ¡o que doy fe-
Firmado: Ramón Vilariño.—Rubri 
cado. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado lid6' 
fonso Callejo Maderuelo, en ignora' 
do paradero, firmo la presente eu 
Segovia a 23 de Enero de 1956.—Ba-
món Villariño. 487 
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